
de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

Lu, byos y las dispo.-áoiones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
desde qne se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 

diíis iMíblos do la misma provincia, (Ley de 3 Noviembre de 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios quo se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á les 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . . . 
Por un número suelto . . . • 
huncios para suscriptoreS, linea, 
briu para los que no lo son. . .

. . 1'50 pías..
, . 0‘25 »
. . 0£10 »
. . 0‘25 » 1

2917.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la Imprenta de la Casa de Misoricordia, salle 
del mismo nombre, número 4.

En la tienda de herederos de D. Gabriel Roiger, 
calle de Ja Cadena, número 1L

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia
■'utinúan en esta Corte sin novedad 
En su importante salud.

(Gacela del 10)

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Mari- 
"h y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros.

^enga en aprobar el adjunto pro- 
i'-cto de reglamento creando la si- 
bacion de supernumerarios sin suel
den los cuerpos de la Armada.

Dado en Palacio á veinticinco de 
^osto de mil ochocientos ochenta 
? cinco.

ALFONSO
. Di Ministro de Marina, Manuel 

la Pezuela.

REGLAMENTO
Creando la situación 

^upernitmer-irios en la Arma la.
. Artículo i.° Se crea en la Arma- 
ía !a situación de supernumerarios 
^sueldo.
c pase á ella será voluntario, y 
‘ Gobierno se reserva el derecho de 
^ederlo ó negarlo en cada caso, 
^^ún las necesidades del servicio.
. Art. 2,o poclrá autorizarse el pase 

situación por tiempo ilimitado 
¿^a ménos de un año, á los Jefes 
¿^cíales de los distintos cuerpos 
ceJa Armada que lo soliciten, y cuya 

esté comprendida entre las 
I .apítán y Teniente de navio, am- 
"F'^clusive. y sus asimilados.

. 4rt- 3-’ Las vacantes producidas 
el pase de Jefes y Oficiales á Ja 

"dación de supernumerarios sin 

sueldo se considerarán extraordina
rias, y se cubrirán precisamente con 
los excedentes de la misma clase, si 
los hubiera, y no habiéndolos ascen
derán los de las inferiores, amorti
zándose las vacantes en la primera 
en que los haya.

Art. q.4 Los que se hallen en si
tuación de supernumerarios sin suel
do podrán dedicarse libremente á 
navegar en buques de comercio, se
cundar empresas industriales, pres
tar servicios en otros departamentos 
ministeriales, ó en cualquier otro 
empleo civil.

No podrán, sin embargo, prestar 
sus servicios á Gobienos extranjeros 
sin previa y expresa autorización del 
español.

Art. 5.0 Del tiempo que perma
nezcan en situación de supernume
rarios sin sueldo, se les abonará, 
para los efectos de retiro y derechos 
pasivos, el primero y segundo año 
por entero, el tercero y cuarto por 
mitad, y desde el quinto inclusive en 
adelante nada.

Art. 6.” Mientras permanezcan 
en esta situación figurarán en sus 
respectivos escalafones en el lugar 
que les corresponda por su antigüe
dad, sustituyendo al número de or
den la indicación ó signo que denote 
la situación en que se hallan.

Art. 7/ Si correspondiese ascen
der por antigüedad á un Jefe ú Ofi
cial que se halle en situación de su
pernumerario sin sueldo, y tuviese 
cumplidas las condiciones reglamen
tarias para el ascenso, ascenderá y 
continuará en igual situación en su 
nueva clase sin cubrir número; pero 
si no tuviere las condiciones necesa
rias, permanecerá en su empleo per
diendo el puesto y antigüedad con 
relación á los que sucesivamsnte as
cendieren, hasta que vuelto al servi
cio activo y cumplidas las condicio
nes necesarias, ocurra vacante en la 
clase superior, en la que ocupará de
finitivamente el nuevo puesto que le 
corresponda por la fecha de su as
censo efectivo.

Art. 8.® Durante el tiempo que 
permanezcan en situación de super
numerarios sin sueldo, justificarán 
su existencia el día i.® de cada tri
mestre natural, por medio de oficio 
dirigido al Director del personal en 
el Ministerio de Marina, en cuyo ofi
cio harán constar la fecha dei paso 
á la situación de supernumerarios y 
el número de años que le fueron 
concedidos.

Art. g.e Los Jefes y Oficiales que 
se hallen en esta situación podrán 
viajar con el pasaporte militar que 
se les expida al pasar á ella, y esta
rán obligados á presentarse á las 
Autoridades militares y de Marina 
de los puntos en que pernocten, que
dando dispensados de hacerlo de 
uniforme.

Art. 10. La situación de super
numerarios sin sueldo es renuncia- 
ble en cualquier tiempo, y los que 
solicitasen volver al servicio activo 
continuarán en ella sin sueldo, pero 
con abono de todo el tiempo de ser
vicio desde la fecha en que lo so
liciten hasta que haya vacante de su 

í clase que cubrir, y si depués de la 
í petición trascurriesen dos meses sin 
í haberla, pasarán á la situación de 

residencia con medio sueldo hasta 
que la haya. ,

* Art. 11. El Gobierno podrá lla
mar en caso de guerra ó por medida 
general al servicio activo á todos los 
Jefes y Oficiales que se encuentren 
en situación de supernumerarios, ó 
á los de un determinado cuerpo ó 
clase, si así lo exigen las necesida
des del servicio.

Madrid 22 de Agosto de 1885.— 
Ma n u e l  d e l a  Pe z u e l a .

(Gaceta 5 Setiembre.)

Núm. 617
Hitó™ CM i" te Pmintte 

DE LAS BALEARES.
Sección de Fomento. —Enseñanza, 

libre.—Para, los efectos del art. 14 y 
cumplimiento del 12 del Real De

creto de 18 de Agosto último, he dis
puesto se inserten en este periódico 
oficial la exposición, reglamento y 
cuadro de enseñanza presentados 
en este Gobierno por D. Guillermo 
Creus y Bernat, Director del Colegio 
privado de 2.a enseñanza estableci
do en esta Ciudad, calle de Roig 
n.® 17, con la denominación de «Co
legio Palmesano,» á tenor de lo pre
venido en los artículos l.° de las 
disposiciones transitorias del refe
rido Real Decreto y del reglamento 
para su ejecución de 20 de Setiem
bre.

Palma 6 de Octubre de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon.

Documentos ¿1 c(tie se refiere el 
anterior anuncio.

EXMO. SR.
D. Guillermo Greus y Bernat, Ba

chiller en filosofía y Letras y Di
rector del Colegio privado de se
gunda enseñanza establecido en 
esta ciudad, calle de Roig casa 
n. ó 17 con la denominación de 
«Colegio Palmesano» á V. E. con 
el más profundo respeto expone: 
Que, hallándose dicho colegio in

corporado al Instituto provincial de 
segunda enseñanza, desde que em
pezó el curso académico de 1874 á 
1875, conforme acredita la adjunta 
certificación m 0 1; y deseando que 
continué bajo el mismo concepto, 
se encuentra el que suscriba en el 
caso da tener que acreditar para ello 
los requisitos prevenidos en el capi
tulo 1.” del Real decreto de 18 de 
Agosto último inserto en la Gaceta 
del 25, conforme establece la novena y 
última de las disposiciones transito
rias del mismo Real decreto. Al 
efecto tiene la honra de presentar á 
V. E. una copia n. 0 2 del Regla
mento por que se rige y ha de regir 
este centro de enseñanza y en el 
cual se hace constar que es católico; 
un cuadro n. 0 3 del orden y núme
ro de las asignaturas que en él han 
de explicarse y de los Profesores que 
las tienen á su cargo; el catálogo
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n. ° 4 del material, científico con j 
que cuenta; un certificado n. 5° de 
profesor facultativo en ejercicio para 
acreditar que el edilicio reúne bue
nas condiciones higiénicas; ¡a par
tida de bautismo n. - 6 del qu® sus
cribe; el certiíicado n. 3 7 de su bue
na conducta librado por la autori
dad municipal de esta Ciudad, don
de hace yá más de tres años que se 
halla avecindado. Con estos docu- 
intuitos cree el exponente, de'ar su- 
ficientementu acreditados todos los ; 
requisitos á que alude la referida ¡ 
disposición traasitositoria. No ha in
cluido entre ellos la justiíicacion de
pagar quinientas pesetas por con
tribución directa ó de contar con 
dos socios fiadores que reúnan esta i 
circunstancia, según expresan los 
artículos 6. ° y 8. ° de dicho capi
tulo I o, por estar cu el conven-| 
cimiento de que estas disposiciones 
sólo han de entenderse aplicable? á 
los establecimientos libres, pero no 
á los colegios incorporados ó que en 
adelante se incorporen á los esta
blecimientos oficiales. En el caso ; 
empero de haberse equivocado en j 
esta hiíerpralacion, pronto se halle 
á llenar dicho requisito, tan luego 
como V. E. tenga á bien advertír
selo. , .

En esta atención acude á la benc- ; 
vola consideración de V. E.

Su pl i cá n d o I e res peet u osa m e n le, 
que dando por presentados los an
tedichos documentos y estimándo
los suíicientes para llenar las pres
cripciones del referido Real decreto, 
se sirva disponer lo que proceda, 
para que el ex[>i osado colegio, pue- 
dacoiílinuar incorporado al Instituto 
de segunda enseñanza de esta pro
vincia, gracia que agradecerá cons
tantemente. ,

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Pa 11 ri a 23 Seti e m b re de 1885. 
—Guillermo Creus.

Exmo. Sr. Gobernador de la Pro
vincia.

COLEGIO PALMESANO 
de primera g segunda enseñama.

REGLAMENTO 

CAPITULO I 
Bases del Establecimiento.

Art. I." Este colegio tiene por
objeto la instrucción de los alum
nos en las matei ias siguientes: P¡ t- 
mera enseñanza superior, elemen
tal y de párvulos; Segunda ense
ñanza: idiomas y clames de adorno.

' Art. 2.° El estaljlecimientu reune 
las condiciones que la legislación de 
enseñanza vigente prescribe para los 
de su clase y se halla sometido á la 
autoridad eclesiástica.

Art. 3 6 Se halla dolado además 
de los medios materiales y el perso
nal necesarios para el cumpómien- 
to del íin que se propone. ,

Art. 4.3 Para conseguir de los 
alumnos el mayor grado posible de 
aplicación y aprovechamiento se 
empleará la persuacion, se procura
rá mantener vivos la emulación y el 
estimulo: se tendrá al corriente á las 
familias de los resultados positivos 
ó negativos que en este sentido se 
obtengan; y solamente en casos de 
imprescindible necesidad, s® apela
rá á los castigos.

CAPITULO II 
Del Personal.

.\[-t. 5." El personal del establecí- ¡

miento se compondrá de un 
tor v los Profesores necesarios.

Arl 6.° CorrespoiKleal Director
1 0 Velar por el cu mol i miento de 

las prescripciones legales en cuanto 
atañen al establecimiento y por la 
observancia de este reglamento. ,

2 .0 Re 11 resé n tar a l co 1 eg i o p ú b I i - 
co y privadamente.
s/ Entenderse con los padres ó 

encargados de los aiurnnos en todo 
lo relativo á sus estudios. ,

4 .° Otorgar los premios é impo
ner los castigos á que los alumnos 
se hubieren hecho acreedores. , *

5 .° Adoptar las oportunas medi- i 
das para el mantenimiento del ór- : 
den y disciplina escolástica. ,

6 .° Visitar oportunamente las 
clases para hacerse cargo del estado 
de los alumnos.

Art. 7.° Es obligación de los Pro
fesores. .

1 .° Obedecer al Director y auxi
liarle en la conservación del orden 
s disciplina escolástica.
" 2.® ‘Asistir puntualmente á las 
cía-es que se hallen á su cargo.

3 .” Avisar al Director cuando les 
sea imposible asistir á clase a íin de 
que aquel pueda tomar las disposi
ciones necesarias para que no sufra 
alteración la marcha del establcci- 

: miento.
4 .® Cumplir en clase con lo dis

puesto en los artículos 12 y 14.
CAPITULO III 

Orden de las clases.
Art. 8.° Oportunamente se lijará 

en el sitio que al efecto se halle des
tinado, uu cuadro en (píese esprese: 
las asignaturas que debe esplicarse, 
los profesores á cuyo cargo se ha
llen aquellas, los libros de trato, y 
los locales, dias y horas en que se 
han de dar las lecciones.

Art. 9.° Los cursos de segunda 
enseñanza empezarán el dia 1 PdeOc- 

I tubre y terminarán en 30 de Junio 
í del siguiente año. Sin embargocon- 
; tinuarán las clases para aquellos 
i alumnos (¡ue deban examinarse en 
l Setiembre, hasta que se hayan cele- 
1 brado estos exámenes.
1 A>1. 10. Las de primera enseñan-
‘ za y ¡lárvulos no sufrirán interrup- 
i cion en todo el año, exceptuando @1 
í mes de Agosto en que habrá vaca- 
I clones por las tardes. La duración 
Lio estas clases será de tres horas
I por la mañana, y otras tres por la 
i larde. Las de segunda enseñanza, 

de lenguas vivas y de adorno dura
rán una hora y se repetirán siempre 
que el estado de los alumnos lo 
quiere á juicio del Director.

1 Art. 11. La segunda enseñanza 
se dará en la misma eslension, por 

j lo menos, que en los Institutos ofi- 
í ciales. e
í ■ Art. 12. Los profesores anotarán 
diariamente las (altas de asistencia 
de los alumnos; pasando mensual
mente á la Dirección una nota ex
presiva de, las comedidas por cada

• uno .lo su comportamiento, aplica- 
| cion y aprovechamiento.
í Art. 13. Mensuahnente estarán 
¡ de manifiesto en un cuadro los nom- 
j bres de los alumnos que más se ha- 
¡ van distinguido en las clases por su 
j aplicación y buena conducta duran
: le el mes anterior.

CAPITULO IV
De las faltas g castigos.

Arl 14. Las fallas leves cometi

Direc- i das en la clase por los alumnos se- i menes se celebrarán en el coleg¡oi 
: rán castigados por los profesores de todas las materias que en el mis. 

respectivos: pero si fueran de algu- : mo se enseñan ca la tres meses y a 
na gravedad ó importancia, lo pon- j la terminación de cada curso. Oj. 
drá en conocimiento del Director, | tunamente el Director pondrá 

................conocimiento de los padres de los 
alumnos el resultado de estos ex -

quien después de enterado debida
mente, impondrá los castigos cor
respondientes. •

Art. 15. Las fallas graves serán 
castigadas, según su importancia, 
con amonestación publica, relación 
ó expulsión del alumno que las hu
biere cometido.

la

Art. 1G. Cuando el Director im- 
■ ponga uno de estos castigos, lo pon
I drá en conocimiento del padre del 
í alumno castigado, expresando 
causa que lo haya motivado.

CAPÍTULO V 
De los eocámenes.

Art. 17. Los alumnos de según - 
da enseñanza que deseen probar aca
démicamente sus asignaturas se exa
minarán en las épocas y en la forma 
que disponga la legislación vigente.

Art. 18. Además de asios exá

COLEGIO PALMESANO.
Cuadro de Profesores y asignaturas.

ASIGNATURAS.NOMERES

DE LOS PROFESORES.

TITULOS.

DE LOS PROFESORES.

D. Guillermo Creus y Bernat. BachilUr en Filosofía y Letras<

D. Antonio Bisañez y Amen
gua 1. •

Licenciado en Filosofía y Le-< 
tras.

D. Matías Boscli y Palmer. Maestro Normal y Bachiller.

D. Guillermo Vives y Bisañez 
Presbítero.

Bachiller.

D. Matías Bosch y Palmer. 
D.a María Alomar y Perez.

Maestro Normal y Bachiller.

Núm. 618
Sección de Fomento.—Montes.— 

Subasta.—Practicada por los em
pleados del ramo la marcación de 
los pinos del monte de Buñola que 
nan de subastarse, para su aprove
chamiento en el plan actual, he dis
puesto, apropuesta del Ingeniero 
Jefe del ramo, que el dia ocho del 
iróximo mes de Noviembre, tenga 
ugar en dicha villa las subastas de 
os productos que á continuación se 

detallan:
Primera Subasta.- Tipo de rema

te 3.505 pesetas. Roza de toda la 
leña baja, corta de 4.521 pinos, de 
20 centímetros á P50 metros de 
c i re u 11 sfe ren c i a, m a rea d os lod os con 
el marco del Distrito y poda ele todos 
los que so hallan comprendidos en 
la superíicie ó tranzón que designan 
los limites siguientes:

I N.—Con una linea de manchones 
: de cal en las peñas, que desde el es- 
i carpe de Son Creus se dirige á la 
• coma, grande, pasando por el corral 
i de las cabras.
; E.—Con la coma grande.
i S. y O.—Con cortas de añosante- 
i riores y escarpe de Son Creus.

menes.
Art. 19. Los alumnos que Lavan 

merecido las notas superiores ten
drán derecho á los premios que a| 
efecto tenga establecidos el colegL.

CAPITULO VI
Obligciclones generóles de los 

alumnos.
Art. 20. Todos los alumnos des

de el momento que ingresan en t 
establecimiento, quedan sujetosú la< 
disposiciones de este reglamento, y 
obligados á respetar y obedecer L.s 
órdenes del Director y Profesores y 
á atender las amonestaciones de los 
dependientes.

Art. 21. Quedan igualmenteoL- 
gados á satisfacer las cuotas que les 
correspondan.

Primer curso de Latín.
Segundo id. de id.
Geografía.
Historia de España.

Historia Universal.
Retórica y Poética. 
Psicología Lógica y

E tica.

Primer curso de francés 
Segundo id. de id. 
Aritmética y Algcbrn.

.Geometría y Trigonometr:i
’ Física y Nociones de 

Química.
Historia Natural y Ir 

i Biología é Higiene. 
. Agricultura.

Primera cnseñaDZP..
Párvulos.

i Segunda Subasta. - Ti po de rom” - 
■ 2.045 pesetas. .

Roza de toda la leña baja, cortj - 
3.688 pinos de 20 centímetros 
1x50 metros de circunsferencia, 
cados todos con el marco del , 
trilo, y poda de todos los que se 1 
lian com.orendidos en el ti’a ;. 
comprendidoen lossiguienleslim •

2V.—Con el peñal de Honor.
E.— Con la coma grande ]y 

linea de manchones de c»b T 
desde dicha coma va á parar a l 
ñal de Honor. . u ¡j

N.—Con el tranzón objeto 
subasta anterior. ,

O.—Con los predios, Son i- 
y Honor. ¡a

Las subastas tendrán luga*
Sala Consistorial de la 
villa, bajo la presidencia d« 
calde, con asistencia del Capa1; 
cultivos de la IC Comarca, e111! n]- 
do la primera á las once d^ 
ñana del citado dia ocho de A 
bre y á las once y media la 6tAeCb-a'

La verificación de los aP^^aL' 
míenlos con inclusión de la 
lal de los productos, deberá y 
duran Le lodo el año forestal aL 
el siguiente
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pn la subasta y durante la ®jecu- 
. je los aprovechamientos, regi-

¡05 pliegos de c adiciones gene
: ¿ v especiales que se hallan in- 
' ,\‘en el b o l e t ín  o f ic ia l  numero 
Í;1 eorrespondiente al dia 9 de Ju- 
■' jilimo, que estará de manifiesto 
nlL¡a Alcaldía y además, los rema- 
el ... J-b'.rán -nielarse á las ores-

¡rillas de los escarpes 
Honor y Son Creus, 
ja de 50 metros de 

■i:im,s¡n rozar el monte bajo, 
'anudar los pinos. ,

-i1 El rematante del tranzón m-

.leiari n

ti
9S

IS

es

.n,

?¿S

rn. 
tríi 

de

Fi-

PrioiVÓ sea si de la primera subas- 
deberá -lar paso al del tranzón 

^.el sitio que este, con aprobación 
¡pb Jefatura, crea más con veniente.

3/ Los rematantes deberán ro- 
zarel primer afío la mitad de la su- 

Lrdc.ie que comprende el tranzón 
¡ccoila y un mes antes de terminar 
el a pro v e c 11 a m i e n lo, debe rá n d ej a r 
limpio el terreno de lefia baja, no 
permitiéndoles dejarla corlada. La 
: 11 ta d e c u m p I i m i e n t o d e ti n a ó a m has 
condiciones llevará consigo la inte
rrupción del aprovechamiento hasta 
(¡uese les baya dado cumplimiento.

4.° El rematante deberá depo- 
barenla Alcaldia el 10 pg del 
valor de la subasta para responder 
¿sus resultas y á la falta de cum
plimiento á cualquiera de las con
diciones á que viene obligado, y la 
carta de pagn que asi lo acredite, en 
kAGlicinas de este Distrito ferestal.

En el caso que una ó ambas su- 
úsias no diesen resultado, se verifi
cará una segunda á la misma hora y 
bajo el mismo tipo y condiciones el 
lia quince del mismo mes.

Lo que he dispuesto anunciar en 
este periódico oficial para cono
cimiento de las personas á quienes 
yieda interesar.

L ima 15 de Octubre de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayón.
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El Vice-Presidente, Guillermo Mo- 
ragues.—P. A. de la C. P.—El Se
cretario, Silvano Font y Muutaner.

Níun. 620
BANCO DE ESPAÑA

PROVINCIA DE BALEARES.
Sección de Contribuciones. — Per

sonal.—A lenor de lo ordenado por 
la Delegación Provincial del Banco 
de España, á continuación se publi
can las vacantes de las seis plazas 
de Recaudadores de Contribuciones 
en que se halla dividido el par=ido 
de Inca, pudiendo los aspiranies á 
ellas presentar sus solicitudes en 
esta oficina dentro el plazo de diez 
dias á contar desde la inserción del 
présenle anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, cuyas plazas 
se proveerán bajo las bases y con-

diciones siguientes:
i.1 Prestación de fianza: el im

porte á que debe ascender se con
signa en las columnas 3.8 y 4/ del 
oslado inserto á continuación; de
biéndose advertir que si se constitu
ye en títulos de la Deuda del 4 por 
ciento amortizable ,se admitirán es
tos por lodo su valor nominal.

2? La retribución que el Banco 
abonará por cada una de las agru
paciones será de una poseía y vein
te y cinco céntimos por ciento de 
cirimas sumas se ingresen en la La
ja de esta Sucursal ó en donde pro- 
(•ediere.

3.a Aceptar las obligaciones es
tablecidas por las Instrucciones del 
Banco y circulares posteriores ema
nadas de la Superioridad las cuales 
se pondrán de manifiesto en esta 
Sucursal á los que lo soliciten.

Estado demostrativo de las seis agrupaciones en que se halla dividido el 
partido de Inca, cuyas vacantes se publican en el presente anuncio.

AGñUPAClONKS.

1.*

‘2?

4.a

5?

el referido predio, tendrán que capita
lizarse al seis por ciento.

En su consecuencia quien quiera 
tomar parte en la subasta acuda á los 
estrados de este Juzgado el dia trein
ta y uno de los corrientes á las doce 
de su mañana, dia y hora señalados, 
para su remate que será adjudicado al 
que ofreciese mejor postura siendo 
legal con sujeción á las condiciones 
anteriormente espresadas.

Palma tres de Octubre de mil ocho
cientos-ochenta y cinco.—Francisco 
Bello.-Ante mi, Antonio M/ Rosselló.

■i

Núm. 6 i 9
Habiendo aparecido equivocado el presente 

Rancio en el Boletín núm. 2910, se reproduce 
’^idamente rectificado.

COMISION PROVINCIAL 
de las Baleares.

Wv.üsh'os.—En cumplimiento de 
0'lÍ8piiPsto en el art. 3.° de la Ina- 
^Qccioii de 9 de Agosto da 1877, in- 

en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 1656, 
“Resuelto esto Cuerpo provincial de 
^'•erdo con el Sr. Comisario de gue- 
r?a Inspector de provisiones que los 

á que se han de liquidar y 
, ]Os suministros que hayan 
]6-ho á las tropas del Ejército y G. C.

el mes de Agosto último sean 
siguientes:

Ptas. Cts.
;yeion de pan de 700 gramos. 

l de cebada de 6‘9375 li-
0-23

0‘82I,1tros ■ ■ ■ ■ • ■ •
A de paja de trigo d® 6 kiló-

'Agramo de paja de cebada
T-I^'a relleno.......................... 

de aceite...................
j^gramo de carbón . . .

de leña.............................
de vino.............................

p'ogituno de carne de vaca. .
id. de carnero. . . . 1‘88

1 aloia 28 de Setiembre do 1885.—

0'3G

O-OG 
1‘12 
0‘08 
0‘02 
0-38 
1*55

6.*

Fianza que deberá prestarse.

PUEBLOS 

QUE LAB COMPONEN.

Si se constituye 
en bienes raíces, según 

certificación de 
amillaramiento.

Ctas. Cts.

Si se constituye en va
lores según" tipo de 

cotización últimamente 
conocido.

Ptas. Cts.______ _

Alaió......................................
Biniealem........................ ’ .
Lloseta...................................

38.236-70 22.157-80

Sintu....................................
Santa Margarita...................
María....................................

33.359*18 22.239-45

Inca.......................................
Buger.....................................
Campanet..............................

30.254-10 20.169=10

Alcudia..................................
Escores..................................
Pollenr-a.................................

38.013-83 25.842‘55

CoBtitx...................................
La Puebla..............................
Selva......................................

35.828-38 28.885-59

Muro......................................
Llubí......................................
Sansellas................................

81.810-58 21.207-05

Toda lo cual se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia para que 
pueda ¡legar á conocimiento de las personas á quienes pueda convenir.

Palma '13 de Octubre de 1885.-El Jefe de Contribuciones, Nector Maraver.

Núm. 621
D. Francisco Bello y Bayle, lúes 

primera instancia del Distrito de 
Lonja de esta ciudad.

de 
la

En virtud del presente edicto 
saca á publica subasta por término de 
veinte dias, la finca que se desetibirá 
embargada á D. Bartolomé Mariano 
Bauzá y González en los autos ejecu
tivos que siguen á instancia de Don 
Juan Gelabert y Salom contra el re
ferido Bauzá, para cubrirse de cierta

ee

cantidad intereses y costas, que se 
obtenga del producto de la misma. ,

Un predio denominado el Mirabó, 
situado tiii el termino de la villa de 
Vaildemosa, que consiste en tierra 
campo y bosque de cabida de dos mil 
cuarenta y dos áreas quince centiáreas 
(veinte y ocho cuarteradas y tres cuar
tones) con casa rústica y uibana, lin
dante al Norte con el predio Son Ho
mar, al Noroeste con Pastoritx, al 
Este con Son Veri, al Sur y Sur-Oeste 
con la finca Can Catzana y Son Bron-

do, al Oeste con Son Catoy y al Nor
oeste con Son Vizcos, justipreciada 
en la cantidad de cuarenta y siete mil 
quinientas pesetas.

La subasta se verificará bajo las 
condicione» siguientes:

1/ Para tomar parte en la subas
ta deberá todo postor consignar pre
viamente en mesa del Juzgado el diez 
poi ciento del justiprecio sin cuyo re
quisito no será admitida la postura.

2/ Los gastos de subasta remate 
y escritura de traspaso serán de cargo 
del rematante.

3 .a Los títulos de propiedad de la 
finca descrita, estarán de manifiesto 
en ¡a escribania del actuario para que 
puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previnién
dose que los licitadoree deberán con- 
formaree con la certificación de hipo
tecas que refiere los títulos de pro
piedad á que ha de tenerse el com
prador sin que puedan exigir ningu
nos otros. .

4 .* Los censos que gravitan sobre

Num. 622
D. José Mora y Besó, Xues de pri

mera instancia del Distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma 
y su partido.
En virtud del presente edicto se 

sacan á pública subasta por término 
de veinte dias las fincas embarga
das á D. Mateo Bennasar y Julia y 
son las siguientes: La cuarta par
te indivisa de la pieza de tierra 
viña y higueral con casita de cam
po llamada la Font, La Arguilar ó 
Can Beal situado en el distrito de la 
villa de Binisalem de cabida ocho 
cuarteradas, dos cuartones y catorce 
destres equivalentes á seiscientas y 
cinco áreas treinta y cinco centiá
reas y ciento cincuenta y seis diez 
milésimos, cuya integra finca linda 
por Norte con la carretera de Inca, 
por Sur con tierra de D. Guillermo 
Gelabert, por Este con la de D. Juan 
Bise!lach y por Oeste con la de Mi
guel Bennasar, justipreciada dicha 
cuarta parte en seis mil nuevecien- 
tas cincuenta y cuatro pesetas sesen
ta y ocho céntimos: y otra cuarta par
te de la pieza de tierra campo con 
almendros llamada Can Morrud si
tuada en dicho término de cabida 
aproximada de dos cuartones y 
ochenta y cinco destres, aquivalente 
á quince áreas, nueve centiáreas y 
tres mil nuevecientos treinta diez 
milésimos que linda la integra finca 
por Norte con la carretera de Inca 
por Este con tierra de Juan Pou y 
Bauzá, por Sur con la de herederos 
de Juan Víllalonga y por Oeste con 
la de Jaime Salom y Nadal justipre
ciada dicha cuarta parte en ocho- 
cienlas noventa pesetas; y la subas
ta tendrá lugar bajo las siguientes 
condiciones:

l .8 El remate tendrá lugar en los 
estrados de este Juzgado en el dia 
dos de Noviembre próximo á las 
once de su mañana.

2 .* Todo licilador deberá depo
sitar en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio de la finca 
que pretenda. .

3 .* Los censos que á caso gravi
ten sobre dichas fincas se capitali
zarán á razón del seis por ciento, 
si se prestan á particulares, y al tipo 
de su redención si pertenecen al Es
tado ú otra corporación pública.

4 .a Serán de cargo del compra- 
: dorios gastos de la subasta y remate 
¡ alodio, escritura de traspaso y de- 
i más anejo á la transferencia de la 

propiedad,
Palma 7 de Octubre de 1885.— 

José Mora.—Ante mi, Ramón Ma
riano Ballester.

M.C.D. 2022



i
Núm. 623

D. José Mora Jaes ele primera Lis 
icincia del distrito de la Catedral 
de la Ciudad de Palma de Ma
llorca.
Por ei presente edicto hago saber 

que D. Rafael Ramis y Peielló, de 
esta Capital, elector para diputados 
á Cortes, presentó en veinte y dos de 
Setiembre último demanda para la 
inclusión en las listas electorales 
para dichos cargos, en concepto de 
industriales, á D. Gabriel Pérez y 
Ros, morador en la calle de :a Cala- 
trava, número treinta y uno; D. Jai
me Palouy Nicolau, Herrería, núme
ro cuarenta y seis; D. Gabriel Ga- 
barró y Serra, Frailes,número quin
ce, y D. Pedro .Pora y Bernad, plaza 
de San Antonio, número nueve; pa
gando por dicho concepto la cuota 
de cincuenta y siete pesetas, cin
cuenta y nueve, ciento cuarenta y 
siete y ciento quince respectivamen
te, casados y mayores de edad, y 
con providencia de ayer tengo acor
dado la expedición del presente, por 
término de veinte dias que empeza
rán á correr desde inserción del 
mismo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia, á ios efectos del articulo 
veinte y ocho de la Ley Electoral 
vigente.

Palma tres de Octubre de 1885.— 
José J/ora.—Ante mi, Enrrique Bo- 
net.

Núm. 624
Por el presente edicto, hago saber 

que por I). Rafael Ramis y Perelló 
procurador de este vecindario, elec
tor para Diputados ¡i Cortes, pre
sentó demanda para la inclusión 
en las listas electorales para dichos 
cargos en concepto de propietarios y 
pagar contribución territorial por 
más de veinte y cinco pesetas de 
cuota al Tesoro anual á D. Pedro 
Antonio Olivcr y Vives, casado, de 
sesenta años de edad, domiciliado 
calle de la Herrería número ochenta 
y noeve, D. Guillermo Torres y Ga- 
faro, casado, de cincuenta y seis 
años, Zanglada, tres, D. Guillermo 
Terrasa y Capó casado de cincuen
ta v cuatro años, plaza de San An 
tonio, veinte y cinco, D. Luis Caza
dor y Pont, soltero, de veinte y siete 
años, Cazador nueve, D. Miguel Pa
lón y Nicolau casado, de cuarenta y 
siete años, Ballester diez y seis, den 
Antonio Carbonell y Baudes, de 
cuarenta y seis años, Herrería se
senta v ocho, y D. Mateo Enrique 
Liado y Liado casado, de cuarenta 
años, San Cayetano diez y seis; y 
con providencia de esta fecha tengo 
acordado Espedir el presente por 
término de veinte dias que empeza
rán á correr desde la inserción del 
mismo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, á los efectos del articulo 
veinte v ocho de la Ley electoral vi 
gente.
' Palma tres de Octubre de 1885.— 
José Mora.—Ante mi, Ramón Ma
riano Ballester.

Núm. ()2a
En los autos ejecutivos promovido5 

ante este Juzgado y Escrihauia dd 
infrascrito actuario, por el Procurador 
D. Pudro M'.ml.iuer á nombre do Don

Antonio Rebasáa y Figuerola, contra ; 
D. Federica Sbert y S mas, vecino 
do esta ciudad, sobre pago de diez y । 
siete mil quinientas pesetas intereses ¡ 
vencidos y á vencer y costas causadas 1 
y á cansar hasta su efectivo pago: á j 
instancia de dicho procurador tengo i 
acordado sacar it pública subasta por : 
término de veinte días el pié lio si
guiente:

Denominado «Perola» situado en el 
término municipal do Lhrmmayor, 
con casa rústica y urbana en ei exis
tente, de veinte hectáreas, pac) más 
ó menos, ó lo que sea, linda por Nor
te con el pré iio «Mina» por Sur con 
los prédios S. Fulhma des Pon y Son 
Trigoteta, por Esto, con esto ii'timo 
y tierras de la misma procedencia pro
pias de Juana M ¡ría (Jontastí y -le Don 
Antonio Sbsrt y por el O ’Ste con las 
suertes del mismo predio propias do 
D. Guillermo Mora: justipreciado en 
treinta y tres mil pesetas.

El objeto do la subasta es para con 
su producto, hacer pago de la canti
dad intereses y costas referidas: que 
el remate se verificará el día doce de 
Noviembre próximo á las once do su 
mañana en los estrados de este Juz
gado, con rebaja del veinte y cinco 
por cierno do dicho justiprecio: que 
tolo postor deberá deposit-m’prévia- 
mente en mesa del Juzgado el diez 
por ciento de dicha y rebaja, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, sirvien
do de pago ¡i cuenta al en que se le 
hubiere adjudicado y devuelto á los 
demás que los gastos de subasta, rema
to y demás que ocasione la escritura 
de traspaso serán de cargo del com- 
pradoi: debiendo hacer presente que 
los títulos de propioda l estarán de 
manifiesto en la Escribania á fm de 
que los puedan examinar los que quie
ran tomar parte en la subasta.

Palma doce Octubre do mil ocho
cientos ochenta y cinco.—José Mora, 
Ante mi.—Antonio Cañellas.

Núm. 626
D. Ramón Mariano Ballester, Abo

gado, Escribano del Juagado de 
primera instancia del distrito de 
la Catedral de esta Ciudad.
Cerlilico: Que en el espediente 

promovido por Antonio Riera y 
Bosch en concepto de marido y le
gitimo re¡)resentame de Sebastiana 
-Amengual y Llabrés, ambos de este 
vecindario, sobre declaración de su 
pobreza, con esta fecha se ha espe
dido la siguiente

Cédula.—En virtud de la presente 
se hace saber á Guillermo Rosselló 
y Roca, cuyo paradero se ignora, 
como por parte de Antonio Riera y 
Bosch de este vecindario, en el con
cepto de marido y legitimo represen
tante ile Sebastiana Amengual y Lla- 
brés, se ha presentado demanda.so
bre información y declaración de su 
pobreza, de cuya demanda se le ha 
conferido con providencia de veinte 
y seis de Agosto último, traslado con 
emplazamiento ¡'ara que comparez
ca y la conteste dentro el término de 
nueve dias.

Pelma cinco de Octubre de 1885.
—Ramón M.® Bal les lea

Y para que conste libre el presen
te para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia.

Palma cinco Octubre de 1885.— 
Ramón M/ Ballester.

Núm. 627
JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 

de Ibiza.
En virtud de espediente que se 

instruye en este Juzgado á instancia 
de Miguel Tur y Boned, vecino de 
San Mateo, en solicitud de que se le 
confiera la Administración de los 
bienes de su hermano José Tur y 
Boned que se ausentó de esta isla 
hace catorce años, ignorándose su 
actual paradero, se llama por este 
segundo edicto al referido José lur 
y Boned y a los que se crsan con 
mejor derecho á la Administración 
de sus bienes, si aquel no se presen
tare para que en el término de dos 
meses á contar desde la inserción 
del presente en el b o l e t ín o f ic ia l  
de ^sla provincia y en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan á deducirlo; 
previniéndolos que al hacerlo debe
rán justificarlo con los documentos 
opartunos.

Ibiza tros de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—V.° B/.— 
El Juez de 1.a instancia, Antonio de 
Nicolás.—P. M. de S. S., Vicente 
Gotorredona.

Núm. 628
EL INTENDEN TE MILITAR 

de las Islas Baleares.
Hace saber: Que no habiendo pro

Cuadro espresico de las cantidades de artículos gue se calculan ncccstiros 
durante un año en cada ana de las factorías gtie se detallan.

FACTORIAS.
Aceito

Hectolitros.

Carbón.

Qqs. métricos.

Paja larga para relien 
de gergones y cabezales. 

Quintales métricos._

Palma.................... 50 677 400

Mahon.................... 42 300
1 92 677 700

Estas cantidades de artículos podrán aumentar ó disminuir según o 
reclamen las exigencias del servicio.—Palma 2 de Octubre de 1885.—•«11 
tonio Porta.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de ....con cédula 

personal de jal clase) expedida con 
el número..... por (tal dependencia) 
en..... de......:enterado del anuncio y 
del pliego de condiciones formulado 
por la Intendencia militar de este 
Distrito en veinte y dos de Julio úl
timo, bajo los cuales se saca á pú
blica convocatoria de proposiciones 
la adquisición de varios artículos 
con destino á las factorías de utensi
lios del mismo, se compromete por 
si, (ó como apoderado do D. N. N. ó 
tal Sociedad, según documento le
ga! que acompaña) á la entrega con 
arreglo a dicho pliego de ios siguien
tes articules por los precios y con 
destino á las factorías que se espre
san á continuación.

Para la factoría de Palma. (Aquí 
se espresarán los articules para los 
cuales se quiera hacer proposición 
en la forma que para cada uno se 
in 1¡ :a. El aceite á , tantas) pesetas 
tantos) céntimos el hectolitro.—El 

carbón á (tantas) pesetas (tantos) 
céntimos el quintal métrico.—La 
paja larga para relleno á (tantas) pe
setas (tantos) céntimos el quintal 
métrico.

Para la Factor ia de Mahon.— 
En Igual forma que se ha indicado 
para la de Palma.) ,

Acompañando en garantía el ta-

ducido resultado las dos subas a  
intentadas ios días catorce ds Ago^iQ 
y diez de Setiembre últimos coño^. 
jeto de contratar por el término d» 
un año á contar desde primero 
Octubre actual á íin de Setiembre 
del año viniente y un mes más « 
asi conviniere á la adminietracion 
Militar la adquisición de las can1 . 
dades de artículos (¡ue se espresan 
en el cuadro que á continuación se 
detalla: se convoca por el preseni,;
á una pública y simultánea conv.. 
caloría de proposiciones qu'? tendrá 1 
Jugar á las doce del día veinte y < ; 
del mes actual en los estrados ¿loes
ta Intendencia y Comisaria deguer- ' 
rade Mahon, con sujeción ó las mis
mas bases, condiciones y precios li- 
miles que rigieron para dichas s il  
bastas y están de maniüesto en I - 
citadas dependencias y al modelod? 
proposición que al linal tle e$ie 
anuncio se espresa, en ei concepto 
de qua las personas que deseen lo
mar parte en este servicio deberán luú 
presentar sus proposiciones antes de — 
la hora del día indicado, en pliegos 
cerrados, estendidos en papel dd p)? 
sello 11.° y hallarse presentes ó I-'- ■
galmente representados en «I acn ó11 
déla licitación para esclarecer L- L2 
dudas que puedan ofrecerse y oí 
caso de aceptación firmar el acta ' 
remate. J-

Ion del depósito que marca la con
dición 5.a del pliego.

(Fecha ij firma del proponéis-,

CAJA DE AHORROS
ij Monte de Piedad de las .

ASOCIACION DE BENEFICENCIA J 

Por acuerdo de la Comisión ¡11“‘ j 
nistrativa do esta Asociación ) 1 
conformidad á su Reglamgnto .̂
*20 del actual y siguientes de 4 a  ' m 
la tarde en el loc il que ocupa R ii: i 
ciacion, calle de Luho 2 *3
8. Francisco se procederá á lo . 
en pública subasta de las Pr5U 
alhajas y ropas de préstamos v6n2nij 
hasta 31 Marzo cíe este año, 
hayan sido oportunamente can^?V!.if 
ó prorrogados ó no lo sean 
18 del corriente advirtiéndos-) | 
para mayor facilidad d® las Yf11)2 = 
taran do manifiesto las referi h-^ ‘ .
das con expresión de las can11' y 
en que hayan sida tasadas, 
expresado día 18 y on e! misa10 I 
de la Asociación. „

Palma 10 de Octubre de 18So- 
Vocal de Turno, José Luis Pon8,

__________________________ _ —
Palisa.—Imp. de la Casada Miserib
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